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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara de Senadores la “Visita de los Granaderos del Regimiento de San Lorenzo del Campo de la Gloria”, y las actividades a realizarse en el marco del Bicentenario del Cruce de los Andes y en conmemoración al aniversario del fallecimiento del  General San Martín, para los días 11 al 17 de agosto de 2.017, en la  ciudad de San José, provincia de Entre Ríos.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese y remítase copia al Consejo General de Educación, a la Secretaría de Cultura, ambos de la provincia de Entre Ríos; al Municipio de la ciudad de San José, Entre Ríos y a la Asociación Cultural Sanmartiniana San José.
ARTÍCULO 3°: De forma.

FUNDAMENTOS

Del 11 al 17 de agosto de 2.017 se llevará a cabo la “Visita de los Granaderos del Regimiento de San Lorenzo del Campo de la Gloria”, a la ciudad de San José, en el marco del año del Bicentenario del Cruce de los Andes por el Libertador General San Martín y su Ejército; y en conmemoración de un nuevo aniversario de su fallecimiento.
El acontecimiento es organizado por la Asociación Cultural Sanmartiniana San José, y cuenta con el apoyo de la Fundación Nuevo Banco Bersa S.A., y del Municipio de la ciudad de San José.

El evento programado consiste en la visita de distintas instituciones escolares de la zona, en las cuales los granaderos podrán compartir experiencias y enseñar sobre sus funciones, participaciones y cuestiones protocolares que hacen a su envestidura. 

La Asociación Cultural Sanmartiniana de la ciudad de San José fue creada en el año 2.003, con el fin de dar a conocer a la ciudadanía sobre el legado del General Don José de San Martín; de interesar a la población local sobre la Cultura Sanmartiniana, honrando la vida y obra del prócer argentino; a la vez que brega por la custodia de los lugares destinados a venerar su memoria. Estos postulados encuadran en los conceptos definidos por el Instituto Nacional Sanmartiniano.

Haciendo honor a los principios fundadores y básicos que la sostienen, en el marco del año del Bicentenario del Cruce de los Andes y en el mes que recordamos su fallecimiento, se propone mantener vivo el recuerdo de tan loable hazaña realizada por el General San Martín, su espíritu de lucha y sus principios morales inquebrantables. El cruce de los Andes es considerado como uno de los grandes hechos históricos, así como una de las mayores hazañas de la historia militar universal.
Con tales propósitos se ha trabajado para la organización de esta visita de los Granaderos del Regimiento de San Lorenzo del Campo de la Gloria, a las instituciones escolares de nuestra región, buscando despertar el interés de niños y educadores en la vida y obra del Libertador de la Patria.

En cuanto a los objetivos específicos del evento histórico cultural, se propone dar a conocer de la existencia y funciones de los Granaderos;  proporcionar a los docentes el material necesario para la enseñanza de los principios rectores del ideal sanmartiniano; revivir distintos momentos de la Gesta Sanmartiniana; conocer sobre la figura del General San Martín como estratega, militar, hombre abnegado, solidario,  y padre solícito y atento; glorificar la memoria del Prócer.  
Se busca incentivar y motivar a educandos y ciudadanos a reflexionar sobre el legado histórico y las enseñanzas de vida que nos dejara uno de los argentinos que más luchó por la independencia de su país.  

Al mismo tiempo se plantean objetivos sociales como el fomento de la integración de las comunidades educativas urbanas, rurales, especiales y hogares de adultos. 

Con motivo de la visita, se han planificado actividades en las escuelas participantes del proyecto, definiéndose un cronograma de las mismas que tendrán lugar entre los días 11 al 18 de agosto del año en curso.

Miembros de la Asociación harán entrega de la película “La Marcha Silenciosa” en formato DVD -donado por la Fundación Bersa- que ilustra sobre el Cruce de los Andes y que permitirá un primer acercamiento de los alumnos con la temática a desarrollarse. 

Se desarrollarán charlas educativas sobre las actividades de los soldados, acerca de los trajes de batalla y vestimenta en general diseñadas por el General San Martín.
Los granaderos se harán presentes en la Plaza General Urquiza y la Plazoleta General San Martín, donde el pueblo podrá dialogar con ellos, compartir relatos y conocer sobre sus actividades.
Se proyectará un documental histórico en la Casa del Bicentenario de la ciudad de San José, a cargo del Sr. Licenciado Roberto Alonso Romani, quien brindará una charla sobre la vida y obra del granadero Bruno Alarcón, de la ciudad de Gualeguay, tambor mayor del Regimiento del Ejército de los Andes, invitándose a la comunidad educativa y en general, a participar del evento.
Por tales motivos la “Visita de los Granaderos del Regimiento de San Lorenzo del Campo de la Gloria”, y las actividades a realizarse en el marco del Bicentenario del Cruce de los Andes y en conmemoración al aniversario del fallecimiento del  General San Martín, ameritan ser destacados y reconocidos mediante la declaración que se impulsa, por lo que se solicita a los Señores Senadores la aprobación de presente proyecto.
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